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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXVI             Núm. 28         Zacatecas, Zac., miércoles 8 de abril de 2026 

S U P L E M E N T O  

3 AL No. 28 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 8 DE ABRIL DE 2026 

G O B I E R N O  D E L  E S T A D O  D E  Z A C A T E C A S  

DECRETO No. 324.-  Reformas y Adiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

DAVID MONREAL ÁVILA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus habitantes hago saber:  
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado, 
se han servido dirigirme el siguiente: 
 
 

DECRETO # 324 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 

 
 

RESULTANDOS: 
 
PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno, correspondiente al 11 de marzo de 2025, se dio lectura a la 
iniciativa con proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona el párrafo tercero y se recorren los 
demás en su orden, del artículo 34 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, presentada por el Diputado Marco Vinicio Flores Guerrero, en materia de derecho a una 
administración pública de calidad. 
 
Por acuerdo de la Mesa Directiva, mediante memorándum número 0386, de la misma fecha, la iniciativa 
fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y la emisión del dictamen 
correspondiente. 
 
El iniciante sustentó su propuesta en la siguiente: 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
Antecedentes 
 
El Estado de Derecho reside en el acoplamiento de la actividad estatal a la 
Constitución y a las normas aprobadas acordes a los procedimientos que 
ella establezca, su objetivo, garantizar el funcionamiento responsable y 
controlado de los órganos del poder, el ejercicio de la autoridad conforme a 
disposiciones conocidas y no retroactivas en términos perjudiciales, y la 
observancia de los derechos individuales, colectivos, culturales y políticos. 
Por lo tanto, el Estado de Derecho, está presente cuando se aplica de 
manera correcta, las normas, leyes y procedimientos sin afectar algún 
derecho fundamental. 
 
En ese contexto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es el documento jurídico superior en el que se plasman los principios 
generales que actúan como esencia sobre la cual se edifican todos los 
derechos y normas del país. 
 
En ese sentido los derechos sociales, económicos y culturales en la 
Constitución, son un compromiso orientado a garantizar una calidad digna 
para todos los ciudadanos. 
 
Es así como han evolucionado constitucionalmente una serie de derechos 
en categorías más amplias, los derechos humanos que, sin embargo, 
registran una connotación de derechos con menor rigor jurídico, al 
considerarlos como meras expectativas no previstas de manera 
contundente en alguna norma jurídica específica. 
 
En ese orden de ideas nos referiremos al Derecho a una Buena 
Administración Pública, conceptualizado como un derecho fundamental y un 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

III. Por la determinación de destinos específicos de gasto público o etiquetas, 
salvo en ordenamientos de naturaleza fiscal; 
 
IV. Por el establecimiento de nuevas atribuciones y actividades que deberán 
realizar los Entes Públicos, las dependencias y entidades que requieran de 
mayores asignaciones presupuestarias o nuevas estructuras 
organizacionales para llevarlas a cabo, y 
 
V. Cuando se trate de disposiciones generales que incidan en la regulación 
en materia presupuestaria. 

 
 
Con base en las disposiciones normativas mencionadas, se determina que las iniciativas no implican 
impacto presupuestal, toda vez que se trata de la ampliación de los derechos humanos de las 
zacatecanas y los zacatecanos y constituye una obligación de las autoridades estatales garantizar su 
cumplimiento. 
 
De acuerdo con lo anterior, el cumplimiento del mandato constitucional que conllevan las reformas no 
requiere de la creación de nuevas unidades administrativas ni de la contratación de personal, toda vez 
que, se insiste, se trata de obligaciones contenidas en nuestra Constitución Federal, Tratados 
Internacionales y en la Constitución del Estado que deben ser, necesariamente, observadas por las 
autoridades de todos los niveles de gobierno. 
 
SÉPTIMO. CÓMPUTO DE ACTAS. En Sesión Ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2026, 
correspondiente al Segundo Período de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de esta 
Honorable LXV Legislatura del Estado, la Mesa Directiva dio a conocer al Pleno, la recepción de Actas 
de Sesiones de Cabildo de los Ayuntamientos en los términos siguiente: 
 

➢ 27 Ayuntamientos han aprobado la Minuta Constitucional en referencia.  
 

Por otra parte, a los 31 Ayuntamientos restantes se les tiene por aprobada, en sentido afirmativo, 
conforme a lo previsto en el párrafo tercero del artículo 164 de nuestra Constitución Local. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
152 y 153 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de Decretarse 
y se 

 
DECRETA 

 
ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 7; se reforman los párrafos primero, segundo, 
tercero y el inciso d) y se adicionan los incisos los incisos e) y f) de la fracción I y se reforma la fracción 
IV del artículo 25; se reforma y adiciona el artículo 30; se adiciona el artículo 34 Bis; se reforma el 
proemio y la fracción I del artículo 120; se reforma el proemio, se deroga la fracción I y se reforman los 
párrafos primero y segundo  y adiciona un tercero y cuarto a la fracción III del artículo 164, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 7. … 
 
Los gobiernos estatal y municipales dispondrán de los medios de democracia participativa y 
deliberativa para el desarrollo de la vida institucional, entre ellos, el presupuesto participativo, 
los derechos de consulta, audiencia y auditoría ciudadana, así como los cabildos abiertos, de 
conformidad con las leyes en la materia. 
 
Artículo 25. … 
 
… 
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… 
 
I. En todas las decisiones y actuaciones de las autoridades estatales y municipales se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. 
 
Los niños y las niñas, con énfasis en la primera infancia, tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
Son derechos particulares de las niñas y niños zacatecanos: 
 
a) al c). 
 
d) La atención especial en los casos en que se encuentren en conflicto con la ley; 
 
e) Contar con una formación que propicie su derecho al libre desarrollo de la personalidad, y 
 
f) A vivir libres de violencia. 
 
Se considera niño o niña a toda persona menor de dieciocho años. 
 
II. a la III. 
 
IV. Toda persona tiene derecho a cuidar y ser cuidado dignamente. La ley establecerá un 
sistema de cuidados que atienda de manera prioritaria a las personas en situación de 
dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a 
quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 
 
Artículo 30. Todas las personas gozarán del derecho humano a vivir y crecer en un ambiente 
sano, ecológicamente equilibrado y sustentable, para su bienestar y desarrollo humano. 
 
Para tales efectos se observará lo siguiente: 
 
I. En la esfera de su competencia, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, de manera 
coordinada, llevarán a cabo planes y programas para conservar, proteger, aprovechar 
racionalmente y mejorar los recursos naturales de la entidad, así como para prevenir y combatir 
la contaminación ambiental, con la finalidad de no comprometer la satisfacción de las 
necesidades de generaciones futuras. 
 
Asimismo, se realizarán acciones de prevención, adaptación y mitigación a los efectos del 
cambio climático; el daño y deterioro ambiental será causa de responsabilidad; 
 
II. Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua potable suficiente, 
salubre, segura, asequible, accesible y de calidad, para el uso personal y doméstico de una 
forma adecuada a la dignidad, la vida, la salud, la alimentación, así como a solicitar, recibir y 
difundir información sobre las cuestiones del agua, y 
 
III. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y 
esencial para la vida, por lo que su gestión será pública y sin fines de lucro. 
 
Artículo 34 Bis. Toda persona tiene derecho a la buena administración pública. El ejercicio de 
este derecho es de carácter receptivo, eficaz y eficiente, y conlleva la obligación de las 
autoridades administrativas de otorgar los servicios públicos de conformidad con los principios 
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de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
 
Las autoridades administrativas del estado garantizarán la audiencia previa de los gobernados 
frente a cualquier resolución que constituya un acto privativo de autoridad. En este supuesto, 
deberán resolver de manera imparcial y equitativa, dentro de un plazo razonable, de 
conformidad con las formalidades esenciales del procedimiento, permitiendo el acceso al 
expediente correspondiente, con respeto a la confidencialidad, reserva y protección de datos 
personales.  
 
Se deberá establecer un sistema de índices de calidad de los servicios públicos basado en 
criterios técnicos y acorde con los principios señalados en el primer párrafo de este artículo. 
 
Artículo 120. El Municipio deberá́ elaborar su Plan Municipal trianual, programas operativos anuales 
y programas presupuestarios, de acuerdo con las siguientes bases: 
 
I. Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades 
del desarrollo integral del Municipio; contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a 
tales fines; determinarán los instrumentos y los responsables de su ejecución; establecerán los 
lineamientos de política de carácter general, sectorial y de servicios municipales, así ́como la política 
municipal de igualdad entre mujeres y hombres. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad 
económica y social y regirán el contenido de los programas presupuestarios y de los programas 
operativos anuales en concordancia siempre con los Planes Regional, Estatal y Nacional de Desarrollo; 
 
II. … 
 
Artículo 164. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere: 
 
I. Se deroga. 
 
II. … 
 
III. Que, aprobadas por la Legislatura, obtengan la aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos 
del Estado. 

 
En un plazo no mayor de treinta días naturales, contado a partir de la recepción de la minuta de 
decreto con las reformas respectivas, los Ayuntamientos deberán hacer llegar a la Legislatura copia 
certificada del acta de cabildo donde conste la determinación tomada. 
 
Se entenderá que el Ayuntamiento que no emita resolución dentro del citado plazo aprueba las 
adiciones o reformas de que se trate. 
 
Una vez cumplidos los requisitos anteriores, la Legislatura expedirá el decreto correspondiente 
y lo remitirá al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación. 
 

 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
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DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de 
Zacatecas, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. DIPUTADA 
PRESIDENTA.- MA. TERESA LÓPEZ GARCÍA. DIPUTADAS SECRETARIAS.- RUTH 
CALDERÓN BABÚN Y ANA MARÍA ROMO FONSECA. Rúbricas. 
 
Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule.  
 
DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los siete días del mes de abril del año 
dos mil veintiseis. GOBERNADOR DEL ESTADO.- DAVID MONREAL ÁVILA. SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- RODRIGO REYES MUGÜERZA. Rúbricas. 
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